
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TORNEO ABIERTO DE AJEDREZ  

DE LA REVOLUCIÓN A LA INDEPENDENCIA 
 

19 DE OCTUBRE  

9:45 HRS. 

3 CATEGORÍAS  
 

DEPORTIVO TLALLI, TLALNEPANTLA DE BAZ 

INSCRIPCIONES: 5521981301 
 

RONDAS: 5   

RITMO: 10’+2’’   
 
PREMIOS $30,000 
 



El H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte, con fundamento en los artículos 2 fracciones I, IV, V, VII, 

VIII, IX, 32, 33 y 34 fracción VII de la Ley General de Cultura Física y Deporte; los 

artículos 37 y 38 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, 13 fracción II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Cultura y Deporte del Estado de México y 230 fracción IV del Reglamento Interno 

de la Administración Pública Municipal, con el apoyo de la Asociación México 

Formando Campeones y el aval de la Asociación Estatal de Ajedrez del Estado de 

México (AEAEMAC).  

CONVOCA 
Al público en general, a participar en el evento promocional no clasificado para 

rating, los premios están a cargo del comité organizador del evento 

TORNEO ABIERTO DE AJEDREZ  
DE LA REVOLUCIÓN A LA INDEPENDENCIA 

Que se efectuará de acuerdo a las siguientes:  

BASES 
1. Lugar y fecha: Deportivo Tlalli ubicado en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz N° 

45, Fraccionamiento San Nicolás, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 

54033, el sábado 19 de octubre a las 9:45 hrs.  

2. Categorías:  

Libre  Aficionado  Infantil sub 12 

Cualquier edad con o sin 
rating 

Cualquier edad sin o con 
rating menor a 1800  

Nacidos en el año 2012 o 
posterior 

 

3. Sistema, modalidad, N° de rondas y ritmo. 

Modalidad  Sistema  N° de rondas  Ritmo  

Rápido Suizo 5 10 minutos más 2 segundos de 
incremento por jugador. 

 

4. Requisitos de Inscripción. $500 Abierta desde la publicación de la presente 

convocatoria, en la modalidad electrónica hasta el viernes 18 de octubre del año 

2024, en el siguiente link: https://forms.gle/fVgBswjBeDNQF3af6 o en la modalidad 

presencial en la sede el día del evento, de 8:00 a 9:45 hrs; los que se inscriban 

después de las 9:45 no jugarán en la primer ronda y recibirán ½ punto, sujeto a 

disponibilidad, cupo limitado a 120 participantes.  

 

5. Premios. $10,000 en cada categoría considerando un mínimo de 30 jugadores 

en la categoría donde participó, de ser inferior a 30 participantes en su categoría 

se premiará con el porcentaje de la tabla de premiación considerando el total de la 

inscripción en esa categoría menos los gastos operativos. 

 

https://forms.gle/fVgBswjBeDNQF3af6


 

 

6. Árbitros. Serán Titulados y designados por el Comité organizador. 

 
7. Reglamento. Se aplicará el Reglamento Internacional de Ajedrez. El default se 

marcará al terminar todo su tiempo inicial, una incomparecencia injustificada 

causará baja del torneo, si desea jugar las siguientes rondas deberá avisar por 

escrito al Árbitro principal. Es responsabilidad del participante avisar al Árbitro, 

cualquier diferencia en la puntuación o resultado publicado, antes de comenzar la 

ronda siguiente donde se detectó, en caso de no avisar no se otorgará pago del 

premio. Desempates. Encuentro directo, Bucholz, Sonenbor Berger, mayor 

número de victorias y Acomulativo. Los pareos se efectuarán con el programa 

oficial de la FIDE swiss manager.  

 

8. Transitorios  

 La ESCAT proporcionará piezas de ajedrez, tableros y relojes para todas las 

mesas y rondas durante el torneo.  

 Los participantes aceptan respetar y cumplir la presente convocatoria al inscribirse.  

 Los participantes autorizan el uso de su imagen en las redes sociales para 

publicidad de eventos. Los participantes deberán usar los protocolos sanitarios al 

entrar a la sala de juego. 

 No está permitido consumir alimentos dentro de la sala de juego. 

 El Comité organizador se reserva el derecho de modificar el número de rondas y/o 

el sistema de competencia.  
 Los ganadores deberán presentar alguna identificación oficial para recibir su 

premio. 

 Las decisiones del Árbitro en Jefe serán inapelables. 

 Los aspectos no previstos serán resueltos por el Comité Organizador y su fallo 

será final. 

Tlalnepantla de Baz; Estado de México, a 03 de septiembre de 2024. 
 

Comité Organizador 
 
 
 

Mtro. Joel Sánchez Guerrero 
Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz.  

 

 


